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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta mtm. 34.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Accediendo á lio so
licitado por representantes en Cor
tes para que se conceda un nuevo 
plazo para la redención á metálico 
del servicio ordinario de guarnición 
de los]mozos del reemplazo de 1903 
y útiles de revisión de años ante
riores;

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que se admita la ex
presada redención hasta el dia 20 
del corriente mes, á las tres de la 
tarde, hora en que terminan las 
operaciones en las Delegaciones de 
Hacienda y Sucursales del Banco 
de España.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Febrero de 
1904. =Li nares.=Señor.......

(De la Gaceta núm. 34).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
INSTRUCCIÓN GENERAL

DE

SANIDAD PÚBLICA,
(Continuación.)

TÍTULO II
Organización inspectora. 

CAPÍTULO IV

Inspectores generales ele Sanidad.
Art. 31. Habrá dos Inspectores 

generales de Sanidad (interior y 
exterior), que, á las órdenes inme
diatas del Ministro de la Goberna
ción, ejercerán todas las funciones 
y facultades que correspondían á 
la suprimida Dirección general de 

Sanidad, y serán los Jefes efectivos 
de los servicios y funcionarios en 
las respectivas Secciones, disfru
tando el sueldo de Jefes de prime
ra clase de Administración civil.

Art. 32. De la inspección gene
ral de Sanidad exterior dependerán 
todos los servicios de puertos, es
taciones sanitarias de fronteras, 
servicios sanitarios de Aduanas, 
importación y exportación de ga
nados y mercancías; vigilancia sa
nitaria de transportes dentro de la 
Península, estadística sanitaria, co
municaciones, publicidad y coope
ración sanitaria internacional; or
ganización de propagandas, confe
rencias y Congresos internaciona
les; comisiones fuera del Reino, y 
cuanto atañe á la relación sanita
ria con países extraños.

Art. 33. Corresponden á la Ins
pección general de Sanidad inte
rior todos los servicios de higiene 
general, municipal y provincial, va
cunación é inoculaciones preven
tivas, personal y establecimientos 
de aguas minerales; cementerios, 
inhumaciones, exhumaciones, em
balsamamientos y traslación de 
cadáveres; vigilancia de la asisten
cia médica domiciliaria ú hospita
laria en Sanatorios, Manicomios, 
Inclusas y Asilos benéficos, en 
cuanto se refiere á su funciona
miento higiénicos y sanatorio. Tam
bién estarán, bajo este concepto, 
sometidos á su acción y vigilancia 
los Hospitales, Asilos y demás.Ins
titutos de la Beneficencia particu 
lar, asi como el Instituto de vacu
nación y bactereología de Alfon
so XIII.

Art. 34. Ambos Inspectores ge
nerales de Sanidad serán nombra
dos mediante concurso entre Doc
tores en Medicina con más de diez 
años de ejercicio en la profesión. 
Se atenderán como condiciones 
preferentes:

1. a La de ser Académico de la 
Real de Medicina.

2. a Ser ó haber sido Consejero 
de Sanidad.

3. a Ser ó haber sido Catedráti
co de Medicina.

4. a Haber servido en la Admi
nistración sanitaria cargos supe
riores á los de Jefes de tercera 
clase.

5. a Haber hecho publicaciones 
relativas á Sanidad éHigiene en li
bros, folletos, comunicaciones, Con
gresos ó prensa profesional.

Art. 35. Las personas que reu
niendo alguna de estas condiciones 
con preferencia de las tres prime
ras, y otros servicios relevantes, 
aspiren á los mencionados cargos, 
ya provistos por el primer concur
so, que determinaba la Instrucción 
provincial de 14 de Julio último, en 
las vacantes que en lo sucesivo se 
produzcan, enviarán sus solicitudes 
documentadas al Vicepresidente 
del Real Consejo, quien las somete
rá al examen y decisión de un Tri
bunal compuesto de dicho Vicepre
sidente, del Presidente de la Real 
Academia de Medicina, del Rector 
de la Universidad Central y de dos 
Académicos, á la vez Consejeros 
del Real de Sanidad, designados por 
el Ministro de la Gobernación. Pre
sidirá este Tribunal el Vicepresi
dente del Real Consejo, y actuará 
como Secretario el Vocal que en 
él resulte de menor edad.

El Real Consejo de Sanidad dic
tará las reglas para los concursos 
sucesivos, especificando con toda 
Inconveniente puntualidad las con
diciones de los concursantes y la 
gradual estimación de las mismas.

Art. 36. Los Inspectores gene
rales de Sanidad, además de las 
funciones que les atribuya el ar
tículo 12, dirigirán y decretarán la 
tramitación de cualesquiera asun
tos, y despacharán con el Ministro 
de la Gobernación cuantas reso
luciones requieran Reales ór
denes. También conservarán las 
obras y publicaciones que consti
tuyen actualmente la Biblioteca 
del Real Consejo de Sanidad y de 
la Dirección del ramo, juntamente 
con las que se adquieran, formando 

y guardando catálogo é inventario 
de las mismas.

Art. 37. Para los Presupuestos 
anuales, cada Inspector formará el 
proyecto para su Sección respec
tiva, y sobre él informará el Minis
tro el Consejo en pleno.

capítulo v
Inspectores provinciales de Sanidad.

Art. 38. Habrá en cada provin
cia un Inspector, con residencia en 
la capital respectiva, y á cuyo car
go estarán los servicios de higiene 
de la prostitución, además de los 
de Sanidad é Higiene pública co
rrespondiente, según determina es
ta Instrucción.

Art. 39. Actuará como Secre
tario de la Junta provincial y de 
su Comisión permanente, recibien
do de ésta las instrucciones relati
vas á los servicios provinciales, á 
la organización y registro de la 
higiene de las prostitutas y á su 
hospitalización ó tratamiento domi
ciliario, con arreglo al Reglamento 
respectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cum
plimiento de las disposiciones rela
tivas á aguas minerales en los esta
blecimientos de su provincia que 
no se encuentren dirigidos por Mé
dicos del escalafón cerrado del 
Cuerpo, en ausencia ó sustitución 
de los Inspectores especiales del 
mismo.

Art. 41. Tramitará, con ó sin 
consulta, según los casos, y despa
chará con la Comisión de la Junta 
provincial, con ésta y con el 
Gobernador, respectivamente, los 
asuntos sanitarios que no hayan de 
quedar ultimados por el ejercicio 
de las facultades propias de la Ins
pección misma.

Art. 42. Entenderá en los con
tratos de Facultativos titulares con 
los Ayuntamientos, comunicándose 
directamente con las partes y con 
las Juntas de gobierno y protecto
rado, hasta preparar las resolucio
nes definitivas, con arreglo á las 
Leyes.

Art. 43. Cuidará de que en los 



Hospitales, Asilos y todos los demás 
establecimientos benéficos de la 
provincia, aunque sean de funda
ción particular, se guarden las 
prescripciones generales de higie
ne que no se refieran al tratamien
to particular de cada asilado, en
fermo ó asistido, dando parte al 
Gobernador y al Inspector general 
de las faltas que notare y cuyo re
medio intentado no consiguiere.

Art. 44. Intervendrá las cuen
tas de ingreso y distribución de 
derechos, con arreglo á los mode
los que adopte la Inspección gene
ral.

Art. 45. Vigilará el Laboratorio 
de Higiene y el Instituto de Vacu
nación.

Art. 46. Tendrá bajo su depen
dencia el personal adscrito á los 
servicios de Sanidad en la provin
cia, é inspeccionará el de Sanidad 
exterior donde lo haya.

Art. 47. Comunicará directa
mente con los Inspectores genera
les de Sanidad, interior ó exterior, 
según los casos, y con los munici
pales, inspeccionando el cumpli
miento de los deberes de éstos, y 
acudirá á la Autoridad del Gober
nador tan solo en los casos en que 
la suya sea desatendida ó resulten 
insuficientes sus facultades pro-, 
pias, y á la Junta provincial, cuan
do las disposiciones vigentes lo exi
jan ó crea necesario su dictamen.

Art. 48. Los Inspectores pro
vinciales serán nombrados median
te oposición pública directa, á la 
cual no serán admitidos sino los 
Doctores en Medicina y Cirugía 
que cuenten más de ocho años de 
ejercicio profesional.

El programa de las oposiciones 
será redactado por una Comisión 
del Real Consejo y aprobado por el 
mismo, y abarcará la prueba de 
todos los conocimientos teóricos y 
de las pericias prácticas de su fa
cultad, que atañen al ministerio 
del cargo, más los necesarios para 
regir los servicios de farmacia y 
veterinaria, más los de legislación 
y Administración sanitarias. Las 
oposiciones se verificarán en Ma
drid, ante un Tribunal de miem
bros del Real Consejo de Sanidad, 
cuya composición se determinará 
automáticamente.

Lo presidirá el Inspector de Sa
nidad interior, y serán Vocales tres 
de los Doctores en Medicina, de 
libre elección, por sorteo, exclu
yendo á los que hayan formado 
Tribunal las veces anteriores; uno 
de Farmacia, en iguales condicio
nes, y dos Inspectores provinciales 
en propiedad, con la misma exclu
sión y por el mismo procedimiento 
de sorteo.

Los I nspectores provinciales nom
brados hasta la fecha por la Direc
ción general de Sanidad ó los Go
bernadores civiles, con arreglo á la 
Real orden de 1892 para epidemias 
ú otras comisiones, podrán tomar 
parte en las primeras oposiciones 

aun cuando no fueran Doctores, 
y en igualdad de circunstancias se
rán preferidos por los Tribunales, 
pero sin el requisito de la oposición 
no podrán ser confirmados en sus 
cargos.

Art. 49. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad no podrán ser 
trasladados, sino á petición suya, á 
otro cargo análogo que estuviere 
vacante, ó por permuta; ni podrán 
ser separados sin previa formación 
de expediente, con su audiencia, y 
fallo desfavorable de la mayoría 
del Real Consejo de Sanidad en 
pleno.

Art. 50. Los actuales Médicos 
higienistas, que lo sean por oposi
ción, podrán, en las capitales don
de este servicio se halle estableci
do, optar por concurso al cargo de 
Inspectores provinciales antes de 
efectuarse las primeras oposicio
nes, si resulta claramente demos
trado que en los programas de las 
en que ellos actuaron se exigían 
pruebas de suficiencia en Higiene 
y Administración sanitarias. Cuan
do asi no fuere, serán respetados 
en su condición de Médicos higie
nistas reconocedores los actual
mente nombrados por oposición ó 
concurso.

CAPITULO VI.

Inspectores municipales de Sanidad.
Art. 51. En cada municipio ha

brá un Inspector de Sanidad, y 
en aquéllos que tuvieran más de 
40.000 almas, habrá tantos cuantas 
veces esta cifra esté contenida en 
el Censo general de la población, y 
uno más en caso de que superase 
en una fracción mayor de 20.000. 
Cada uno de estos Inspectores ejer
cerá sus funciones independiente
mente en la demarcación que fije 
la Junta municipal.

En las capitales de provincia con 
menos de 40.000 almas, el Inspec
tor provincial asumirá las funcio
nes del municipal; en las capitales 
de mayor vecindario, el Inspector 
provincial actuará con independen
cia de los municipales.

Art. 52. En los Ayuntamientos 
de pueblos cabeza de partido judi
cial , será Inspector municipal el 
Subdelegado de Medicina, y, donde 
hubiese más de uno, el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, se
rá Inspector el Médico titular; don
de hubiere más de uno, el de título 
académico superior, y entre títulos 
iguales, el que por más tiempo ha
ya ejercido el cargo sirviendo al 
Municipio de que se trate.
En los Municipios cabeza de parti

do que por tener más de40000 almas 
necesitan, á más del Subdelegado, 
otro ú otros Inspectores municipa
les, las Juntas locales proveerán 
estos cargos por concurso, dando la 
preferencia á los Médicos de la Be
neficencia municipal.

Art. 53. Los Inspectores muni
cipales serán Secretarios de las 
Juntas correspondientes, Jefes del 

personal adscrito á la Sanidad en 
el Municipio, y funcionarán de ma
nera análoga á la expresada res
pecto de los provinciales, asi en 
sus relaciones con el Alcalde, con 
la Comisión, con la Junta, con el 
Inspector provincial, con las demás 
Corporaciones, entidades y particu
lares, como también en el ejercicio 
de sus facultades propias.

Art. 54. Por su iniciativa, ó por 
invitación ó requerimiento que re
ciba, el Inspector'municipal enten
derá en los proyectos y obras de 
establecimientos benéficos, cons
trucción ó reforma de cementerios, 
vias públicas,fuentes, lavaderos,con
ducciones de aguas, alcantarillas, 
mataderos, locaies para espectácu
los ó establecimientos dedicados á 
concurrencia del público, fábricas 
ó talleres insalubres, y cualesquie
ra asuntos en que haya de dar dic
tamen la Junta municipal de Sa
nidad.

Practicará, per lo menos, una vi
sita mensual á las Escuelas públi
cas ó privadas de su distrito, y 
consignará por escrito las deficien
cias de higiene que advierta en los 
locales, mobiliario ó régimen edu
cativo de las mismas, y en todo 
caso comunicarán mensualmente 
al Inspector provincial el resultado 
de su visita.

Visitará los mercados, tiendas, 
puestos y demás lugares de venta 
ó almacenamiento de sustancias ali
menticias, y con especial cuidado 
reconocerá ó dispondrá periódica
mente el reconocimiento de las 
aguas potables.

Promoverá la extirpación de los 
focos infecciosos y cumplirá todas 
las funciones que se le asignan en 
los diferentes capítulos de esta Ins
trucción, y en especial los relativos 
á higiene municipal, epidemias, 
epizootias y enfermedades infeccio
sas. En caso de no ser atendidas las 
advertencias que le sugiera el cum
plimiento de su deber por las Au
toridades ó los particulares, comu
nicará el caso, por duplicado, al 
Alcalde y al Inspector provincial 
de Sanidad.

Art. 55. El Inspector municipal 
recogerá las estadísticas que los 
Médicos libres y titulares de su de
marcación deben enviarle mensual 
mente, y las remitirá en el plazo 
marcado al Subdelegado de Medici
na de su distrito. El incumplimien
to de este precepto por tres veces 
en un mismo año, se estimará co
mo falta bastante para la cesación 
en el cargo de Inspector y para 
perder en el mismo año todo dere
cho á percibir los emolumentos que 
mas adelante se le asignan.

Art. 56. Los Inspectores muni
cipales deberán dar informes sobre 
habilitación higiénica de las vi
viendas particulares que se cons
truyan en poblaciones de más de 
15.000 almas,, y en cualesquiera 
pueblos respecto á escuelas, casi
nos, teatros, locales de reuniones y 

establecimientos de comidas ó be
bidas. Cobrarán por este servicio 
la parte que les corresponda de los 
derechos que marcarán las tarifas 
á que se refiere el capítulo XVI.

Art. 57. Las divergencias que 
se suscitaren sobre - provisión de 
los cargos de Inspector municipal 
serán resueltas por las Juntas pro
vinciales de Sanidad, sin ulterior 
recurso.

Los Inspectores municipales no 
podrán ser separados de este cargo 
sin formación de expediente, en 
cual serán oidos ante la Junta mu
nicipal de Sanidad en pleno y con 
fallo desfavorable de la misma.
Disposiciones complementarias del 

título II.

Art. 58. Las facultades del Mi
nistro de la Gobernación, de los 
Gobernadores y de los Alcaldes, 
respecto á los servicios de Sanidad 
é Higiene, se entenderán ordinaria
mente delegadas en la jerarquía 
respectiva de Inspectores de Sani
dad generales, provinciales y mu
nicipales, quienes para cuanto con
cierne al régimen y la comunica
ción interior de los Institutos, Cor
poraciones, funcionarios y Facul
tativos que quedan adscritos á di
chos servicios, y también para el 
ordenamiento de los servicios mis
mos con relación á otros órganos 
administrativos, á los administra
dos, á las entidades y á particula
res que, ora deban coadyuvar, ora 
someterse á las exigencias y con
veniencias sanitarias, procederán 
y acordarán por sí mismos, excu
sando la intervención directa de 
las mencionadas Autoridades gu
bernativas, mientras ella no sea 
necesaria por precepto especial de 
esta Instrucción, sus Reglamentos 
ú otras disposiciones legales, ó no 
la requiera el pronto y efectivo 
éxito de las providencias;

Del ejercicio de estas atribucio
nes delegadas, darán los Inspecto
res cuenta previa ó simultánea
mente, de su uso á la autoridad 
respectiva.

Art. 59. Cuando el Ministro de 
la Gobernación, el Gobernador ó el 
Alcalde, sea expontáneamente, sea 
por requerimiento, invitación ó re
clamación, tengan á bien adoptar 
algún acuerdo que modifique ó re
voque las resoluciones ó los actos 
de los Inspectores, podrán siempre 
hacerlo, asumiendo la responsabi
lidad y expresando por escrito en 
el decreto sus fundamentos.

Esta misma expresión será nece
saria cuando la Autoridad guber
nativa rehúse ó aplace alguna de
terminación que le haya sido suge
rida ó propuesta por los Inspecto
res, las Juntas de Sanidad ú otro 
instituto de la organización general 
sanitaria.

Art. 60, Aun tratándose de re
soluciones emanadas de los Inspec
tores por virtud de la general de
legación, las resistencias que se 
susciten para su obediencia y cuín-



plimiento serán contrarrestadas por 
las Autoridades gubernativas y sus 
agentes, como si de manera directa 
proviniese de ellas el mandato. Es
tas Autoridades no podnín rehusar 
el apoyo de sus medios de acción 
sino mediante resoluciones razona
das que revoquen ó suspendan las 
prescripciones sanitarias é higiéni
cas de los Inspectores.

Art. 61. Los Inspectores some
terán á las Comisiones permanen
tes de las Juntas ó á las Juntas 
plenas respectivas, los asuntos pa
ra los cuales sea forzosa ó estimen 
provechosa la consulta, procuran
do remitirlos con los antecedentes 
y elementos de juicio que faciliten 
la deliberación. Evitarán en lo po
sible los trámites é informes repe
tidos, graduando bajo su propia 
responsabilidad las urgencias que 
ocurran para conseguir el feliz re
sultado de los servicios.

TÍTULO III 
Profesiones sanitarias.

CAPITULO VII 

Organización de las profesiones sani
tarias libres.

§ I
Disposiciones generales.

Art. 62. Entendiéndose por pro
fesiones sanitarias la Medicina y 
Cirugía, la Farmacia, la Veterina
ria, el Arte de los partos, el del 
practicante, el del dentista y, en 
general, las complementarias que 
con título especial pudieran crear
se en este ramo, todas estas profe
siones serán objeto de la vigilancia 
de los Subdelegados, en lo referente 
á la legitimidad de los títulos y á 
su regular ejercicio.

Art. 63. Todo Médico en ejerci
cio tiene el deber de enviar al Ins
pector municipal, al fin de cada 
mes, una relación de las enferme
dades por él asistidas, consignando 
su diagnóstico y la terminación, 
cuando la hayan tenido, pudiendo 
omitir en ésta el nombre y las con
diciones personales, en aquellos 
casosjque su discreción -lo juzgue 
necesario.

Además, deberá coadyuvar á la 
formación de las estadísticas, en la 
forma que por las disposiciones 
legales se le marquen. La omisión 
será castigada con multas de 23 á 
100 pesetas, y la reincidencia, den
tro del plazo de un año, será con
siderada como falta grave y comu
nicada por el Subdelegado al Ins
pector provincial, para que éste 
proponga al Gobernador la multa 
máxima que autoriza la ley pro
vincial.

Art. 64. Los Médicos libres, los 
oficiales (perciban ó no haberes de 
fondos públicos), las parteras, los 
practicantes y los Veterinarios, 
tienen obligación de dar al Inspec
tor municipal, por separado de to
da otra estadística, inmediato avi
so escrito de los casos de enferme- 
des epidémicas, epizootias infeccio
sas ó contagiosas y en cuya exis-

' tencia interviniera más ó menos 
directamente.

La Comisión contra este precep
to será inmediatamente castigada 
por el Inspector ó el Alcalde con la 
multa en su grado mínimo ó medio 
que la ley autoriza. La reicidencía, 
dentro del plazo de un año, una 
vez comprobada y oído el intere
sado, será comunicada al Jurado 
profesional, con la propuesta de co
rrección adecuada, que podrá ser 
la de multa en su grado máximo, 
sometiendo, además, el hecho, á los 
Tribunales si procediese en el ejer
cicio de la profesión.

Estas determinaciones se harán 
públicas, cuando menos, en el Bo
letín oficial de la provincia, expre
sando los nombres de los Faculta
tivos y demás personas que hayan 
contribuido á la ocultación.

Art. 65. Todo Instituto de cu
ración, médico, quirúrgico, de obs
tetricia, balneoterapia, etc., habrá 
necesariamente de estar dirigido 
por un Médico, y para su apertura 
serán necesarias visita previa del 
Inspector municipal y autorización 
déla Junta. Se exceptúan de este 
requisito los establecimientos de 
baños exclusivamente destinados á 
comodidad y aseo del público y los 
regidos por el reglamento de baños 
y aguas minero medicinales.

Art. 66. La Real Academia de 
Medicina redactará una lista dé las 
sustancias medicamentosas cuya 
venta ha de estar en absoluto pro
hibida fuera de las farmacias; otra 
lista de los específicos, con defini
ción del concepto de estos últimos, 
y una tercera de las sustancias y 
materiales ó preparados que, por 
su doble empleo, industrial y medi
camentoso, y por su acción inofen
siva, pueden expenderse fuera de 
las farmacias.

También redactará el Real Con
sejo de Sanidad las reglas para la 
vigilancia-de estos productos, re
servando á los Farmacéuticos, con 
farmacia autorizada, la expendi- 
ción de las sustancias comprendi
das en las dos primeras listas.

Queda prohibida en las farma
cias y fuera de ellas la venta de 
todo remedio específico, cuya com
posición y dosificación de sus ele
mentos principales no se mencione 
en los anuncios y envases, ó no 
conste en la Farmacopea oficial. 
Puede reservarse el procedimiento 
de preparación.

Las contravenciones á lo dis
puesto en este sentido serán casti
gadas con arreglo á las prescrip
ciones del capitulo XVII de esta 
Instrucción.

Art. 67. Nadie podrá ejercer una 
profesión sanitaria sin título que 
para ello le autorice, con arreglo á 
las leyes del Reino. Para castigo, 
según el Código penal, de las trans
gresiones y abusos, cualquiera Ins
pector municipal, provincial ó ge
neral á cuya noticia llegue, están 
ineludiblemente obligados á pasar

el tanto de culpa á los Tribunales 
competentes por conducto de la au
toridad que corresponda.

El que desee ejercer una de di
chas profesiones, deberá registrar 

i su título ante el Subdelegado co
rrespondiente, habiendo de acredi
tar este requisito cuando ejerza su 
profesión fuera de la localidad res
pectiva.

Art. 68. La posesión de varios 
títulos da derecho al ejercicio de 
las respectivas profesiones. Para el 
ejercicio simultáneo de la Medici
na y la Farmacia será menester 
autorización especial de la Junta 
provincial en pleno.

Art. G9. Solo los Médicos que 
ejerzan en localidades en donde no 
hubiere farmacia, podrán estar au
torizados por la Junta provincial 
para tener un botiquín para el uso 
exclusivo de sus enfermos y las in
dicaciones de urgencia.

Se entenderá que falta farmacia 
cuando la más próxima diste más 
de 10 kilómetros desde la población 
al domicilio del Médico.

Las reglas cuya redacción enco
mienda el art. 66 al Real Consejo 
de Sanidad, ordenarán el empleo, 
el origen y el surtido de los boti
quines que puedan tener los Mé
dicos.

Art. 70. Los botiquines de los 
hospitales deberán estar dirigidos 
por un Farmacéutico. Las farma
cias de hospitales, asilos y demás 
establecimientos benéficos sólo po
drán administrar medicamentos á 
los asistidos en ellos.

Art. 71. Los botiquines de hos
pitales y casas de salud que por 
sus circunstancias especiales no 
pudieran costear un Farmacéutico, 
deberán estar adscritos á una far
macia de la misma población y vi
gilados por el Subdelegado de far
macia del distrito.

Art. 72. Antes de abrir al pú
blico una farmaoia, son necesarios 
la visita y el informe de los Subde
legados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria al Inspector provincial 
respectivo. Estos informes se refe
rirán: el del Farmacéutico, á la ca
lidad de los productos químicos y 
farmacológicos; y los del Médico y 
Veterinario á la suficencia del sur
tido para las necesidades del ejer
cicio de sus respectivas profe
siones.

Los gastos tarifados de viaje y 
de derechos de visita é informe, se
rán á cargo del propietario de la 
nueva farmacia cuando éste no 
tenga contrato con el Ayunta
miento. En los que le tengan, serán 
estos gastos de cuenta del Muni
cipio.

Art. 73. Todos los Farmacéuti
cos tendrán de manifiesto en sus 
oficinas, á disposición del público, 
la lista de Médicos que ejerzan en 
el Municipio, según les sea anual
mente comunicada por el Subdele
gado y las modificaciones por éste 
indicadas después.

Art. 74. Los farmacéuticos, dro
gueros y expendedores de produc
tos químicos, tendrán en lugar se
parado y seguro las sustancias ve
nenosas ó explosivas, y cuidarán 
de no expenderlas sino á personas 
que les sean conocidas.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso interpuesto 
por D. Juan Bizarro y otros, de 
Campillo de Aranda, contra una 
providencia de este Gebierno que 
desestimó el que interpusieron con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Torregalindo, relativo á la im
posición del apremio de segundo 
grado y exacción de cuotas que 
por contribución de riego se les 
había exigido.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los in
teresados, según está prevenido.

Burgos 3 de Febrero de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pidal.

TESORERIA DE HACIENDA.
CONSUMOS.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 321 del Reglamento 
para la administración y exacción 
del impuesto de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898, se previene á los 
Ayuntamientos encabezados con la 
Hacienda, que no lo hayan efectua
do, que deben ingresar en la caja 
provincial del Tesoro la parte del 
cupo correspondiente al primer tri
mestre, ya vencido, del actual año 
de 1904; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del respecti
vo periodo trimestral, quedarán in
cursos en el pago del 6 por 100 de 
intereses de demora y sujetos al 
procedimiento ejecutivo, sin per
juicio de la responsabilidad perso
nal que en su caso pueda exigirse 
á los Sres. Alcaldes y Concejales 
de las Corporaciones municipales 
deudoras, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 323 del Reglamento 
de referencia.

Burgos l.° de Febrero de 1904. 
= El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López. =V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

ANUNÜÍOS OFICIALES.
Alcaldía del Valle de Mena.

En el alistamiento practicado 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia para el próximo reemplazo 
del Ejército, han sido incluidos 
como comprendidos en el caso 5." 
del art. 40 de la ley los mozos que 
á continuación se indican:

Macario Ciprian Rivacoba Cam
po, hijo de Pablo y Maria; Severino 
Martínez Urieta, de Pedro y Eva-



ristá; Basilio Garcia Gutiérrez, de 
Manuel y Presentación; Auspicio 
Carlos Miñauri Ruiz, de Ignacio y 
Maria; Rufo San Esteban, de desco
nocidos; Ambrosio • Mantrana, de 
Isabel; Tomás Vicente Velasco Le- 
ciñana, de Manuel y Gregoria, y 
Gregorio Lucas Rodríguez Grieta, 
de Manuel y María.

Y como se ignora cual sea el ac
tual paradero de dichos mozos y el 
de sus padres, se les cita por medio 
de este anuncio para que concu
rran los días 13 y 14 del corriente 
y 6 de Marzo próximo en que res
pectivamente se cerrará el alista
miento, se verificará el sorteo y 
tendrá lugar el acto de declaración 
de soldados; en la inteligencia que 
de no verificarlo se instruirá contra 
los mismos el oportuno expediente 
de prófugo.

Villasana de Mena l.° de Febrero 
de 19O4.=E1 Alcalde, Gregorio Ar- 
naiz.

Se anuncia nuevamente la pro
visión de las plazas de Médicos

titulares de los partidos de Tudela 
y el Centro, pertenecientes á este 
Valle, con la dotación de 600 pe
setas anuales cada una, por la asis
tencia de pobres, casos de oficio y 
fuerzas de la Guardia civil y sus 
familias, según Real orden de 23 de 
Noviembre de 1903, debiendo el 
agraciado con la de Tudela fijar su 
residencia en el pueblo de Santiago 
y el del Centro en Villasana, sien
do la duración de los contratos 
desde su provisión hasta el 6 de 
Junio inclusive del año 1906.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas del título 
profesional, dentro del plazo de 30 
dias consecutivos, á contar desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
ajustándose al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villasana de Mena 29 de Enero 
de 1901,—El Alcalde, Gregorio Ar- 
naiz.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

MES DE FEBRERO.
Presupuesto de gastos.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores acuerda el Ayuntamiento de esta ciudad de 
conformidad con lo que previenen la ley Municipal de 1877 y el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

C
apítulos..

OBLIGACIONES.
Gastos 
de pago 

inmediato.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.......... 45C0
2 Policía de seguridad................... 1800
3 Policía urbana y rural............... 9000
4 Instrucción pública................... 1200
5 Beneficencia............................... 10000
6 Obras públicas........................... ))
7 Corrección pública..................... »
8 Montes ..............................................
9 Cargas y contingente provincial ))

10 Obras de nueva construcción... >

11 Imprevistos................................. »

12 Ampliación................................. >

13 Resultas.......................................
14 Devoluciones.............................

Totales........................

))

26500

Gastos 
de pago 
diferibie.

Pesetas.

Gastos 
de pago 

voluntario.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

1500 » 6000
3200 > 5000
3000 » 12000

)) » 1200
D $ ÍOOOC

15000 15000
3000 » 3000

> » ))
30000 10000 40000
20000 10000 30000

1500 » 1500
» )) ))
5) )) >
> )) ))

77200 20000 123700

Burgos 20 de Enero de 19O4.=E1 Contador, Fermín Lambarri.=V.° B.° 
=El Alcalde, Lucas Saiz.=Ay untamiento del 27 de Enero de 1904.=La 
Corporación aprobó la precedente distribución de fondos.=El Secretario, 
Isidro Gil.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales 
correspondiente al año actual, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Aranda de Duero 31 de Enero de 
19O4.=E1 Alcalde, José A. de Quin
tana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torregalindo. 

Villaescusa de Roa.
Quintanaloranco.
Castildelgado.
Cimillos junto á Sasamón.
Villalómez.
Nava de Roa.
Quintanaortuño.
La Revilla y Haedo.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Por Real orden de 16 de Enero 

último se autoriza á este Ayun
tamiento para imponer y cobrar 
1378 pesetas de arbitrios extraor
dinarios sobre la paja y leña que se 
consuma en el distrito durante el 
año actual. El remate de dicho ar
bitrio tendrá efecto, según el plie
go de condiciones formado, el día 
14 del mes actual, á las diez de la 

mañana, en la sala del Ayunta
miento.

Padilla de Arriba l.° de Febrero 
de 1904. = El Alcalde, Domingo 
Garcia.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Terminado el padrón de habitan

tes de este distrito, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este municipio por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
puedan examinarle los vecinos y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Villaescusa de Roa 31 de Enero 
de 1904. = El Alcalde, Bruno Bom
bín.

Alcaldía de Dobro.
Se hallan vacantes las plazas de 

Médico y Farmacéutico titulares de 
este Ayuntamiento de los Altos, 
dotadas la primera con el haber 
anual de 100 pesetas y la segunda 
con el de 50, por la asistencia de 
12 familias pobres y pobres tran
seuntes.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Dobro 28 de Enero de 1304.= El 
Alcalde, Mariano Gallo.

Se halla vacante en este Ayun
tamiento de los Altos la plaza titu
lar de Veterinario para la inspec
ción de carnes, dotada con el haber 
anual de 25 pesetas, pagadas de 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Dobro 28 de Enero de 1904.=E1 
Alcalde, Mariano Gallo.

Alcaldía de Arcos.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en el 
presente año, sean rematados á la 
exclusiva en pública subasta en 
la sala consistorial de este muni
cipio en los dias 15 y 22 del co
rriente mes, á las dos de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal, advirtiendo que 
si en la primera subasta se pre
sentan licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Arcos 2 de Febrero de 1904. = El 
Alcalde, Hilario Saiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanaortuño para los dias 5 y 
15, á la misma hora, respecto de 
vino y aguardiente.

Alcaldía de Viloria de Rioja.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el año 
actual, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Viloria de Rioja 31 de Enero de 
1904. =El Alcalde, Pablo Aguilar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Revilla y Haedo.

El de Villamedianilla respecto de 
consumos y pastos.

PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Reparto de dividendo.
Se previene á los accionistas de 

este Banco, que desde el dia de hoy 
queda abierto el pago del dividen
do de dos y medio por ciento libre 
de todo impuesto sobre el capital 
desembolsado, acordado en Junta 
general celebrada ayer, por los be
neficios del segundo semestre de 
1903.

Burgos 3 de Febrero de 1904.= 
El Secretario, Avelino Alonso. 2-3

Árboles frutales.
Perales, manzanos, ciruelos, me

locotones, albérchigos, moreros, hi
gueras, guindos, cerezos, espalde
ras, acacias de bola, espinos para 
setos, espárragos, alcachofas y mu
chas variedades de rosales y plan
tas de flores se hallan de venta en 
el establecimiento de Agustín Bar- 
badillo, al lado del Seminario. La co
rrespondencia deberá dirigirse á la 
calle de Santander, 4, Burgos. 3-4

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación 

la enorme economía que con el uso 
de la «Cocedera Económica» se 
consigue, siendo suficiente dos y 
medio kilogramos de leña para 
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es de 
verdadera necesidad é insustituible 
para todos los que necesiten cocer 
alimentos para el ganado, para co
cer el agua de las coladas, y, en 
general, para todos cuantos nece
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes de 
hierros, ferretería, camas y colcho
nes de todos los sistemas de Valen
tín Marcos, Mercado, 14, Burgos.

Aviso.
El acreditado almacén de paja 

de maiz que tenia establecido An
drés Viñas en la calle de San Lo
renzo, núm. 22, se ha trasladado á 
la de la Merced, números 6 y 8, 
donde se dá la paja de maiz, á con
dición de buena, á 5 reales y medio 
la arroba.

No confundirse: Merced, 6 y 8, 
almacén de paja de maiz de Andrés 
Viñas. 6—12

Imprenta de la Diputación Provincial-


